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(Actos adoptados en aplicacién del titulo V del Tratado de la Unién Europea)

DECISION 2005/447/PESC DEL CONSEJO
de 14 de marzo de 2005

relativa a la celebracién del Acuerdo entre la Unién Europea y la Repiiblica Argentina sobre la
participacion de la Repiblica Argentina en la operacion militar de gestion de crisis de la Unién
Europea en Bosnia y Herzegovina (Operacién Althea)

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

Visto el Tratado de la Unién Europea, y en particular su arti-
culo 24,

Vista la recomendacién de la Presidencia,

Considerando lo siguiente:

(1)  El 12 de julio de 2004, el Consejo adoptd la Accidn
Comtn 2004/570/PESC sobre la operacién militar de
la Unién Europea en Bosnia y Herzegovina (1),

2)  El articulo 11, apartado 3, de dicha Accién Comtn dis-
pone que el régimen de participacién de terceros Estados
estard sujeto a un acuerdo basado en el articulo 24 del
Tratado de la Unién Europea.

(3) A raiz de la autorizacién del Consejo de 13 de septiem-
bre de 2004, la Presidencia, asistida por el Secretario
General/Alto Representante, negocié un acuerdo entre
la Unién Europea y la Reptiblica Argentina sobre la par-
ticipacion de la Republica Argentina en la operacion mi-
litar de gestion de crisis de la Unién Europea en Bosnia y
Herzegovina (Operacién Althea).

(4 El Acuerdo debe aprobarse.

() DO L 252 de 28.7.2004, p. 10.

DECIDE:

Articulo 1

Queda aprobado, en nombre de la Unién Europea, el Acuerdo
entre la Unién Europea y la Republica Argentina sobre la parti-
cipacién de la Republica Argentina en la operacion militar de
gestion de crisis de la Unién Europea en Bosnia y Herzegovina
(Operacion Althea).

El texto del Acuerdo se adjunta a la presente Decision.

Articulo 2

Se autoriza al Presidente del Consejo para que designe a la
persona facultada para firmar el Acuerdo a fin de obligar a la
Unién Europea.

Articulo 3

La presente Decision surtird efecto el dia de su adopcién.

Articulo 4
La presente Decision se publicard en el Diario Oficial de la Unién
Europea.

Hecho en Bruselas, 14 de marzo de 2005.

Por el Consejo
El Presidente
F. BODEN
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TRADUCCION

ACUERDO

entre la Unién Europea y la Repdblica Argentina sobre la participacion de la Repiiblica Argentina en
la operacion militar de gestion de crisis de la Unién Europea en Bosnia y Herzegovina (Operacion
Althea)

LA UNION EUROPEA (UE),

por una parte, y

LA REPUBLICA ARGENTINA,

por otra,

denominadas en lo sucesivo «las Partes»,

TENIENDO EN CUENTA:

— la adopcién por parte del Consejo de la Unién Europea de la Accién Comiin 2004/570/PESC, de 12 de julio de 2004,
sobre la Operacién Militar de la Unién Europea en Bosnia y Herzegovina (1),

— la invitacién cursada a la Republica Argentina para que participe en la operacién dirigida por la UE,

— el buen éxito del proceso de generacion de la fuerza y la recomendacion del Comandante de la Operacion de la UE y
del Comité Militar de la UE de que se acepte la participacion de fuerzas de la Reptblica Argentina en la operacion

dirigida por la UE,

— la Decision BiH/1/2004 del Comité Politico y de Seguridad, de 21 de septiembre de 2004, sobre la aceptacion de la
contribucién de la Republica Argentina a la Operacién Militar de la Unién Europea en Bosnia y Herzegovina (?).

— la Decisién BiH/3/2004 del Comité Politico y de Seguridad, de 29 de septiembre de 2004, sobre el establecimiento del
Comité de Contribuyentes para la Operaciéon Militar de la Unién Europea en Bosnia y Herzegovina (%),

HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE:

Articulo 1
Participacién en la operacion

1. La Republica Argentina se asociard a la Accién Comun
2004/570/PESC, de 12 de julio de 2004, sobre la Operacién
Militar de la Unién Europea en Bosnia y Herzegovina y a cual-
quier Accién Comin o Decisién por las que el Consejo de la
Uni6n Europea decida prorrogar la operacién militar de gestion
de crisis de la UE, de conformidad con las disposiciones del
presente Acuerdo y con las normas de aplicacion que se requie-
ran.

2. La contribucién de la Republica Argentina a la operacién
militar de gestién de crisis de la UE se entenderd sin perjuicio de
la autonomia de decision de la Unién Europea.

(") DO L 252 de 28.7.2004, p. 10.

(3 DO L 324 de 27.10.2004, p. 20.

() DO L 325 de 28.10.2004, p. 64. Decision modificada por la Deci-
sién BiH/5/2004 (DO L 357 de 2.12.2004, p. 39).

3. La Republica Argentina velard por que las fuerzas y per-
sonal suyos que participen en la operaciéon militar de gestion de
crisis de la UE desempefien su misién en conformidad con:

— las disposiciones de la Accién Comiin 2004/570/PESC y sus
posibles modificaciones posteriores,

— el Plan de la Operacion,
— las medidas de aplicacion.

4. Las fuerzas y el personal enviado en comisién de servicios
por la Republica Argentina a la operacién ejercerdn sus funcio-
nes y se conducirdn teniendo presentes tnicamente los intereses
de la operacion militar de gestién de crisis de la UE.

5. La Republica Argentina informard a su debido tiempo al
Comandante de la Operacién de la UE de cualquier cambio en
su participacion en la operacion.
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Articulo 2
Estatuto de las fuerzas

1. El estatuto de las fuerzas y del personal enviado por la
Republica Argentina a la operacién militar de gestion de crisis
de la UE se regird por las disposiciones sobre el estatuto de las
fuerzas, si existe, acordado entre la Unién Europea y el pais
anfitrién.

2. El estatuto de las fuerzas y del personal adscrito al cuartel
general o a los elementos de mando que se hallen fuera de
Bosnia y Herzegovina se regird por arreglos entre el cuartel
general y los elementos de mando interesados y la Republica
Argentina.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto sobre el estatuto de las fuer-
zas a que se refiere el apartado 1, la Republica Argentina tendrd
jurisdiccion sobre las fuerzas y personal suyos que participen en
la operacién militar de gestién de crisis de la UE.

4. La Reptblica Argentina deberd atender cualquier reclama-
cién relacionada con la participacién en la operaciéon militar de
gestion de crisis de la UE que presente un miembro de sus
fuerzas o su personal o que se refiera a él. A la Republica
Argentina le corresponderd emprender acciones legales o disci-
plinarias contra cualquier miembro de sus fuerzas o su personal,
cuando proceda, de conformidad con sus disposiciones legales y
reglamentarias.

5. La Republica Argentina se compromete a formular una
declaracion relativa a la renuncia a presentar reclamaciones con-
tra cualquier Estado que participe en la operaciéon militar de
gestion de crisis de la UE, y a hacerlo al firmar el presente
Acuerdo.

6. La Unién Europea se compromete a garantizar que sus
Estados miembros formulardn una declaracion, por lo que res-
pecta a la renuncia a las reclamaciones, en relacién con la
participacién de la Republica Argentina en la operacion militar
de gestion de crisis de la UE, y a que lo hagan al firmar el
presente Acuerdo.

Articulo 3
Informacién clasificada

1. La Republica Argentina adoptard las medidas adecuadas
para garantizar que la informacién clasificada de la UE esté
protegida de conformidad con las normas de seguridad del
Consejo de la Unién Europea, contenidas en la Decisién
2001/264/CE del Consejo (1), y con otras directrices que puedan
emitir las autoridades competentes, en particular el Comandante
de la Operacién de la UE.

() DO L 101 de 11.4.2001, p. 1. Decisién modificada por la Decisién
2004/194/CE (DO L 63 de 28.2.2004, p. 48).

2. Cuando la UE y la Republica Argentina hayan celebrado
un acuerdo sobre los procedimientos de seguridad para el in-
tercambio de informacion clasificada, las disposiciones de dicho
acuerdo serdn de aplicacion en el contexto de la operacién
militar de gestion de crisis de la UE.

Articulo 4
Cadena de mando

1. Todas las fuerzas y el personal que participen en la ope-
racién militar de gestién de crisis de la UE seguirdn estando
enteramente a las 6rdenes de sus autoridades nacionales.

2. Las autoridades nacionales traspasaran el mando o control
operativo y tictico de sus fuerzas y de su personal al Coman-
dante de la Operacién de la UE. El Comandante de la Operacién
de la UE podrd delegar su autoridad.

3. La Republica Argentina tendrd los mismos derechos y
obligaciones en la gestién cotidiana de la operacién que los
Estados miembros de la Unién Europea que participen en ella.

4. El Comandante de la Operacién de la UE podrd pedir en
cualquier momento, previa consulta a la Reptiblica Argentina, la
retirada de la contribucién de la Reptiblica Argentina.

5. La Republica Argentina nombrard un Alto Representante
Militar (ARM), que representard a su contingente nacional en la
operacién militar de gestién de crisis de la UE. El Alto Repre-
sentante Militar consultard con el Comandante de la Fuerza de
la UE todas las cuestiones relacionadas con la operacién y serd
el responsable de la disciplina diaria del contingente.

Articulo 5
Aspectos financieros

1. La Republica Argentina asumird la totalidad de los costes
ligados a su participacion en la operacién, salvo que los costes
sean objeto de financiacién comtn, conforme a lo dispuesto en
los instrumentos juridicos citados en el articulo 1, apartado 1,
del presente Acuerdo, asi como en la Decision 2004/197[PESC
del Consejo, de 23 de febrero de 2004, por la que se crea un
mecanismo de financiacién de los costes comunes de las ope-
raciones de la Unién Europea con aspectos militares o de de-
fensa (2).

2. En caso de muertes, lesiones, dafios o perjuicios a perso-
nas fisicas o juridicas del o de los Estados en que se realice la
operacién y siempre que su responsabilidad haya quedado de-
mostrada, la Republica Argentina pagard las indemnizaciones en
las condiciones estipuladas en el Acuerdo sobre el estatuto de
las fuerzas a que se refiere el articulo 2, apartado 1, del presente
Acuerdo, si es que existe.

() DO L 63 de 28.2.2004, p. 68.
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Articulo 6
Normas de aplicacién del Acuerdo

Toda norma técnica y administrativa necesaria para la aplicacién
del presente Acuerdo deberd ser acordada entre el Secretario
General del Consejo de la Unién Europea/Alto Representante
de la Politica Exterior y de Seguridad Comiin y las autoridades
competentes de la Republica Argentina.

Articulo 7
Incumplimiento

Si una de las Partes incumpliera las obligaciones contraidas en
virtud de los articulos que anteceden, la otra Parte tendrd dere-
cho a poner término al presente Acuerdo, notificindolo con un
mes de antelacion.

Articulo 8
Litigios

Los litigios relativos a la interpretacién o aplicacion del presente
Acuerdo serdn resueltos por cauces diplomdticos entre las
Partes.

Articulo 9
Entrada en vigor

1. El presente Acuerdo entrard en vigor el dia de su firma.

2. El presente Acuerdo permanecerd en vigor mientras dure
la contribucién de la Reptblica Argentina a la operacién.

Hecho en Bruselas, el 9 de junio de 2005, en lengua inglesa en cuatro ejemplares.

Por la Unién Europea

Por la Repuiblica Argentina
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DECLARACIONES

a que se refiere el articulo 2, apartados 5 y 6

Declaracion de los Estados miembros de la UE:

«Los Estados miembros, al aplicar la Accién Comiin 2004/570/PESC, de 12 de julio de 2004, sobre la
operaciéon militar de la Unién Europea en Bosnia y Herzegovina, procurardn, en la medida en que lo
permitan sus respectivos ordenamientos juridicos internos, renunciar en lo posible a las reclamaciones
contra la Republica Argentina por lesiones o muerte de su personal, o por dafios o pérdidas de material
perteneciente a los Estados miembros y utilizado en la operacion de gestion de crisis de la UE, siempre que
dichas lesiones, muertes, dafios o pérdidas:

— hayan sido causadas por personal de la Reputblica Argentina adscrito a la operacién de la UE en el
ejercicio de sus funciones en relaciéon con la operacion de gestién de crisis de la UE, salvo en caso de
negligencia grave o de conducta dolosa, o

— hayan resultado de la utilizacién de material perteneciente a la Reptiblica Argentina, siempre que ese
material se haya utilizado en relaciéon con la operacién y salvo en caso de negligencia grave o de
conducta dolosa del personal de la Republica Argentina adscrito a la operacién de gestion de crisis
de la UE que lo haya utilizado.».

Declaracion de la Repiblica Argentina:

«La Republica Argentina, al aplicar la Accién Comiin 2004/570/PESC, de 12 de julio de 2004, sobre la
operacién militar de la Unién Europea en Bosnia y Herzegovina, procurard, en la medida en que lo permita
su ordenamiento juridico interno, renunciar en lo posible a las reclamaciones contra cualquier otro Estado
participante en la operacién de gestion de crisis de la UE por lesiones o muerte de su personal, o por dafios
o pérdidas de material de su propiedad utilizado por la operacién militar de gestion de crisis de la UE,
siempre que dichas lesiones, muertes, dafios o pérdidas:

— hayan sido causados por personal de la operaciéon militar de gestion de crisis de la UE en el ejercicio de
sus funciones en relaciéon con la operacién de gestion de crisis de la UE, salvo en caso de negligencia
grave o de conducta dolosa, o

— hayan resultado de la utilizacion de material perteneciente a Estados participantes en la operacién militar
de gestion de crisis de la UE, siempre que ese material se haya utilizado en relacién con la operacién y
salvo en caso de negligencia grave o de conducta dolosa del personal de la operacién militar de gestion
de crisis de la UE que lo haya utilizado.».




